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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

En cumplimiento y a los efectos con el art. 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del  procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública el ex-

pediente incoado a instancia de Rodamientos Alcázar, S.L. al haber solicitado al Ayuntamiento de Alcá-

zar de San Juan licencia urbanística para la actividad venta profesional de recambios de automoción

en Avda. Pradera, 1 de esta Ciudad. Expte. 2020/6238W.

Durante el  plazo de 20 días a contar desde el siguiente a la publicación del  presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente se halla a disposición del público en el Servicio de Ur -

banismo de este Ayuntamiento; a fin de que, quienes se consideren afectados por la actividad puedan

examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones que consideren pertinentes.

Alcázar de San Juan, 18 de octubre de 2021.- El Concejal Delegado de Urbanismo, José Javier

Ortega Librado.

Anuncio número 3302

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 201 ·  martes, 19 de octubre de 2021 ·  8542

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: w
4h

5q
E

E
q8

Q
aP

R
X

9w
/tL

T
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
8/

10
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
3 

de
 1

4



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de fecha 15 de octubre de 2021 y Decreto rectificación

de errores de fecha 15 de octubre, se adoptó la Resolución del tenor literal siguiente:

Resolución de Alcaldía.

Vista la celebración de las elecciones municipales el día  26 de mayo de 2019, y habiéndose pro -

cedido el día 15 de junio de 2020, a la constitución de la nueva Corporación Local. En virtud de las

atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba -

ses del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

Resuelvo:

Primero. Revocar la Resolución de Alcaldía, relativa a la designación como Tenientes de Alcalde a

Dª. Sofía Serrano López y Dª Mª de los Ángeles Campos Altozano.  

Segundo. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Almuradiel, a los siguientes

Concejales. 

- Primer Teniente de Alcalde: Dª Sofía Serrano López.

- Segundo Teniente de Alcalde: Dª Ana Fernández Muñoz.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto

a tal, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o im-

pedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.

Tercero.  Notificar  personalmente  la  presente  resolución  a  los  designados,  que  se  considerará

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al Bole-

tín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma

de la resolución por el Alcalde.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que celebre.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3303

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de fecha 15 de octubre de 2021, se adoptó la Resolu -

ción del tenor literal siguiente:

Resolución de Alcaldía.

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019, y habiéndose

procedido el día 15 de junio de 2019, a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de

lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales,

Resuelvo:

Primero. Revocar la Resolución y acuerdo de Alcaldía de nombramiento de miembros de la Junta

de Gobierno Local de los siguientes concejales: Dña. Mª de Los Ángeles Campos Altozano  y Dª Sofía Se -

rrano López.

Segundo. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local  a partir del 18 de octubre de 2021, a

los siguientes Concejales:

- Dª Ana Fernández Muñoz.

- Dª Sofía Serrano López. 

Tercero. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, así integrada y bajo la Presidencia de esta

alcaldía, la asistencia permanente a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, así como las que le

delegue cualquier órgano municipal o expresamente le atribuyan las leyes. 

Cuarto.  Notificar  personalmente  la  presente Resolución a los  interesados,  que se  considerará

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento al Bole-

tín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. Asimismo, publicar la Resolución en el ta -

blón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma

de la resolución por el Alcalde. 

Quinto. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se

celebre.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3304

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, para la cobertura

de una plaza de Administrativo, mediante el sistema de concurso-oposición.

Con fecha 15 de octubre de 2021, se ha dictado la siguiente Resolución de la Alcaldía, que lite -

ralmente dice:

“Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias para la cobertura, por el sistema de

concurso-oposición, de una plaza de Administrativo perteneciente a la Escala de Administración Gene-

ral, subescala Administrativo, clasificada en el Grupo C, Subgrupo C1, cuyas bases fueron publicadas

en el Boletín Oficial de la Provincia número 138, de 21 de julio de 2021, y en cumplimiento de lo dis -

puesto en el punto 7.1. de las mismas, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me con-

fiere el artículo 21.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para el procedi -

miento selectivo indicado, que queda como sigue:

Admitidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
Alcaide Díaz, Rosa Mª ***0583**
Alegre Martínez, Joaquín ***7724**
Almansa Mercado, Mª José ***7237**
Aranda Maldonado, Yolanda ***0100**
Aranda Sánchez, Ana Joaquina ***7877**
Bastante Anguita, Mª Carmen ***2517**
Carreño Alises, Antonio ***9666**
Culebra Hervás, Laura ***3590**
Culebra Hervás, Mª del Mar ***2337**
Diaz Rubio, Miguel Lorenzo ***0123**
Fernández Bermejo Martín de la Sierra, Mª Soledad ***8036**
Fernández Bocharán, Mª de los Santos ***2054**
Fernández Díaz, Rubén ***0769**
Fernández Martín, Mª José ***8559**
Fernández Ortega, Carlos ***7344**
García Carretero, Sonia Mª ***9905**
García Moreno Alcázar, Anabel ***8239**
García Pizarro, Lucía ***2136**
García Ruiz, Ana Mª ***6917**
García Sobrino, Lucía ***0383**
García Villaverde, Francisco Javier ***0074**
Gijón Ciudad, Margarita ***2850**
Giménez de los Galanes Nieto, María ***8682**
González de la Aleja Sánchez Mantero, Mª Jesús ***7637**
González López, Luisa Mª ***7808**
León Barba, Gloria ***2451**
López Diez, Mª Teresa ***0331**
Maestro Valero, Carlos ***8512**
Manzanares Ureña, Manuel Miguel ***4870**

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Marcos Alberca Lizcano, Manuel Lorenzo ***7938**
Marín Ramiro, José Manuel ***8572**
Martínez Aguirre, Carmen Pilar ***8542**
Melero Moreno, Sofía ***0864**
Menchero Aranda, Juan Alberto ***9004**
Notario García-Uceda, Gloria Mª ***9246**
Novillo Marta, José Manuel ***9046**
Nuñez Baos, Beatriz ***0026**
Ortega del Hoyo, Cristina ***0450**
Osorio Arce, Sheila ***5615**
Peco Chacón, Ángel Alberto ***9807**
Peco Ruiz, Ángela Piedad ***8424**
Plaza González Mohíno, Mª Teresa ***8749**
Poveda Baeza, Cristina ***3952**
Prieto Córdoba, Ana Isabel ***9400**
Ramírez Lara, Luisa Mª ***6777**
Romero Gómez, Miguel Ángel ***8201**
Rubio Aldaria, Mª Luisa ***0053**
Rubio Naranjo, Javier ***7253**
Ruiz de la Hermosa Gutierrez, Mª Josefa ***7596**
Ruiz Escobar, Mª Encarnación ***7823**
Ruiz Monterrubio, Emilio ***8250**
Ruiz Pascual García Moreno, Mª Josefa ***5916**
Ruiz Pinilla, Antonia ***8128**
Ruiz Sánchez, Ángel ***1166**
Sánchez Baos, Gema ***6729**
Sánchez Castro, Enrique ***1402**
Sánchez Rosauro, Francisca ***9904**
Sobrino García, Ángela ***5430**
Tendero Díaz, Mª Carmen ***6654**
Toledo Camacho, Mª del Pilar ***8729**
Torre Morente, Ángela Mª de la ***4158**
Virstiuc, Sorina Daria ***4681**

Excluidos/as: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSIÓN
Arreaza Sobrino, Sergia Miguela ***0480** (4)
Buitrago Cárdenas, Rubén ***9390** (6)
Cañas Belda, María ***9240** (1) (2)
Córdoba Ráez, Pilar ***1529** (5)
Fernández Barba, Mª del Valle ***7444** (2) (6)
Martínez Doncel, Mª Milagros ***7903** (5)
Mayorga González, Ester ***7069** (4)
Mora Navas, Beatriz ***1917** (7)
Moreno Ruiz, Vicenta Mª ***5138** (3)
Orcajada Rodríguez, Mª Ángeles ***5577** (5)
Sánchez García, Carmen ***3909** (5)
Susín Caballero, Beatriz ***8050** (3) (4)
Vico Moral, Irish ***8645** (4)

Causas de exclusión:

(1) No aporta Documento Nacional de Identidad.

(2) No aporta justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen.

(3) No aporta certificado por la Oficina de  Empleo de estar en situación laboral de desempleo

durante el plazo menos de 1 mes anterior a la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha

de finalización del plazo de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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(4) No aporta certificado por la Oficina de Empleo de no percepción de prestación contributiva al

menos de 1 mes anterior a la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias.

(5) No cumple con los requisitos especificados en el segundo párrafo del apartado 4.3. de las Ba -

ses que rigen la convocatoria.

(6) No aporta fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acredi -

tativa de haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición.

(7) Solicitud presentada fuera del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos de

este Ayuntamiento y en la página web www.bolanosdecalatrava.es  , concediendo un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del día siguiente al  de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

para subsanar los defectos en cuanto a la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

Tercero. Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la lista

provisional, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as

del proceso selectivo, a lo que se dará publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia, el tablón de

edictos de este Ayuntamiento y en la Página web www.bolanosdecalatrava.es  . 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alterna -

tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los ar -

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica -

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati -

vo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente”.

En Bolaños de Calatrava, a 15 octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 3305

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
CARACUEL DE CALATRAVA

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14/10/2021, acordó la apro-

bación inicial del expediente de modificación de créditos, que afecta al  presupuesto de 2021, en la

modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería  para gas-

tos generales.

Aprobado inicialmente el expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por

remisión del 177.2 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, se somete a información pública por el plazo de quince días , a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho acuerdo.

Caracuel de Calatrava, a 14 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Ismael Laguna.

Anuncio número 3306

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2021,

acordó la aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de vertidos de aguas residuales y uso de

acometidas de alcantarillado en La Solana (Ciudad Real).

Por lo  que, en cumplimiento de lo  dispuesto en el  artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a exposición pública por plazo de treinta días, a contar desde el

siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa -

dos, durante el citado plazo, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti -

men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá aprobado de-

finitivamente dicho acuerdo.

La Solana, 15 de octubre de 2021.- EL Alcalde accidental, Luis Romero de Ávila Prieto.

Anuncio número 3307

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 23 de octubre

de 2021 en Don Bernardo Jesús Peinado Manzano, Concejal del Excmo. Ayuntamiento de La Solana (Ciu -

dad Real).

De forma específica y por decreto de Alcaldía 2021/1161 y en virtud de lo dispuesto en el art. 43

del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Don Bernardo Jesús Peinado Manzano, por

lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

El Alcalde accidental.

Anuncio número 3308

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
DECRETO

Primero: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo in-

dicado, la cual queda como sigue:

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO EXCLUIDO
1 ALMARCHA MARQUEZ JOSE 70****31V X
2 CANO JAREÑO DAMIAN 06****82W X
3 MORENO ARRONES ARIAS GABRIEL 71****84M X
4 ROMERO DE AVILA REINOSO JULIAN 70****98Q X

Segunda: Para subsanación de defectos, errores u omisiones en cuanto a la lista provisional de

aspirantes y para recusación, en su caso, de miembros de la Comisión de Selección, se establece, se -

gún las bases, un plazo de cinco días hábiles, finalizando a las 14.00 horas del último día hábil, que se

presentarán exclusivamente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento y demás medios previs -

tos, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora de la obligación de relacio -

narse a través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en determinadas pruebas selectivas

de acceso al empleo público.

En el caso de no presentarse reclamaciones, la relación provisional publicada se elevará a definitiva.

Tercera: Publicar la constitución de la Comisión de Valoración que ha de juzgar el procedimiento

selectivo indicado, que queda de la siguiente forma:

Presidente:

Titular: Dª Antonia de la Chica Aguilar.

Suplente: D. Sergio Sánchez-Migallón Valle. 

Secretario:

Titular: Dª. Carmen López de la Vieja Fernández.

Suplente: Dª. Asunción Mascaraque Martín.

Vocales:

1º Funcionario designado por la Cª Hacienda y Administraciones Públicas de la JCCM.

Titular: Dª. Gema María Peinado Peral.

Suplente: D. Miguel Ángel Caballero Donado.

2º Titular: D. Francisco Javier Nieto-Márquez Callejas.

Suplente: D. Julián Granados García-Tomás.

3º Titular: D. Sebastián García Sánchez-Migallón.

Suplente: D. José Carlos Maeso García.

4º Titular: D. José Antonio Fernández-Arroyo Cuesta.

Suplente: D. Manuel Pastor Carrión.

Actuará como asesor en las pruebas psicotécnicas la empleada pública municipal Ángeles Morales

García.

Cuarto: Fijar como fecha para la celebración de la entrevista personal el día 2 de noviembre a

las 09:00 en el Centro Social Polivalente, sito en la calle Empedrada, 3 de Manzanares (Ciudad Real).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Quinto: Publicar el listado provisional en el Boletín Oficial de la Provincia,  web institucional y

tablón electrónico municipal.

Anuncio número 3309

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Resolución por la que se corrige error material o de hecho en la publicación de las Fiestas Loca -

les de los municipios de Argamasilla de Calatrava y Calzada de Calatrava para el año 2022.

Advertido error material en la publicación de las Fiestas Locales para el año 2022 de los munici -

pios de Argamasilla de Calatrava y Calzada de Calatrava, las cuales fueron aprobadas por acuerdo del

Pleno de sus Excmos. Ayuntamientos de fecha 26 de mayo de 2021 y 30 de agosto de 2021 respectiva -

mente y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el 15 de octubre de 2021.

Esta Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo en uso de las atribuciones que le es-

tán  conferidas  y  de  conformidad con  lo  dispuesto  en  el  artículo  37.2  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2015, de 23 de octubre (B.O.E. del 24 de octubre), por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como el artículo 46 del Real Decreto 2001/83, de 28 de julio

(B.O.E. del 29 de julio) y el Decreto 99/2013 de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competen -

cias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y em-

pleo y el Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las

competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-

La Mancha.

Acuerda:

1º.- Subsanar el error material advertido en una de las fechas de las Fiestas Locales del munici -

pio de Argamasilla de Calatrava a celebrar durante el año 2022, consistente en que donde dice 9 de

septiembre, debe decir 8 de septiembre, quedando fijadas definitivamente las fiestas locales de dicho

municipio para el año 2022 en: 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 16-may 08-sep

2º.- Subsanar el error material advertido en una de las fechas de las Fiestas Locales del munici -

pio de Calzada de Calatrava a celebrar durante el año 2022, consistente en que donde dice 8 de agos-

to, debe decir 8 de septiembre, quedando fijadas definitivamente las fiestas locales de dicho munici -

pio para el año 2022 en: 

CALZADA DE CALATRAVA 01-Ago 08-sep

3º.- Remitirlas para su publicación, al Boletín Oficial de la Provincia.

3º.- Conceder un plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de la presente Resolu -

ción, a efectos de petición de subsanación de errores, por parte de los Ayuntamientos.

En Ciudad Real, a 15 de octubre de 2021.- El Delegado Provincial, Agustín Espinosa Romero.

Anuncio número 3310
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